
Número 190, Jueves 10 de Agosto de 1876. 25 céntimos de peseta.

SUSCR1C1ON PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un afio................ 17,50
Por seis meses...........  9,10
Por tres id................ 4,90

SUSCR1C1ON PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................ 20
Por seis meses........... 10,66
Por tres id................ 6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

<De la Gaceta ntím. 221.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), S. A. R. 
la Serma. Srá. Princesa de Asturias 
y S. M. la Reina Dofia María Cristina 
continúan en el Rea! Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante 
salud.

S. M. la Reina Dofia Isabel y sus 
Augustas Hijas continúan en Ontaneda 
sin novedad también en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Las disposiciones que actualmente 
rigen sobre la organización de la Ad
ministración económica provincial con
fieren á V. S. el honroso encargo de 
velar por el decoro y buen nombre de 
las diversas dependencias que la cons
tituyen en el territorio de su mando, 
ejerciendo la alta inspección y vigilan
cia que corresponde al representante 
principal déla acción del Gobierno, y 
cumpliendo los importantes deberes 
que, en natural y perfecta proporción 
de aquellas facultades, son propios de 
la autoridad confiada á V. S. No es ne
cesario enumerar detalladamente aque
llas atribuciones ni estos deberes para 
reconocer lodo su alcance, y la nota
ble influencia que su exacta aplicación 
puede tener en la gestión administra
tiva. Y. S. sabe bien que el estudio 

del régimen económico que se observe 
en la localidad, las manifestaciones de 
la opinión, el concepto público de cada 
funcionario, y todo cuanto en esfera 
mas superior al procedimiento interior 
de las oficinas pueda interesar á la 
Hacienda pública, debe ser objeto de 
preferente atención para V. S.; y es 
seguro que, esforzando su celo para 
averiguar el origen, fundamento é his
toria de lodo hecho, asunto ó persona 
que sea causa de interpretaciones ó su
puestos que tengan cierto interés re
lativo á la gestión económica en la 
provincia, no solamente cumplirá una 
de sus primeras obligaciones, sino que 
prestará un señalado servicio al país, 
dando conocimiento á este Ministerio 
ó á los respectivos centros generales 
que de él dependen de lodo cuanto 
merezca ser tenido en cuenta para ul
teriores acuerdos sobre asuntos pen
dientes, cambio de personas ó refor
mas que puedan ofrecer cualquier gé
nero de utilidad para el Estado; lodo 
sin perjuicio de adoptar por sí las me
didas que estime convenientes dentro 
del límite de sus facultades, y de con
sultar las que considere necesarias, ya 
sean de indole general, ya especiales 
para casos determinados. Es, pues, 
preciso que V. S., en el círculo de su 
elevada misión respecto al ramo de 
Hacienda, contribuya á llevar á la ges
tión de lodos los asuntos la mas severa 
moralidad, la diligencia mas eficaz y 
provechosa para el público, y para el 
Erario, y el cumplimiento mas exacto 
de sus deberes por cada funcionario, 
sin excusas ni consideraciones de nin
guna clase. Tal es el pensamiento y 
los propósitos de este Ministerio; y
S. M. el Rey (q. D. g.), enterado del 
asunto, se ha servido disponer lo co
munique á V. S., como de su Real 
orden lo ejecuto, para su conocimiento

y efectos oportunos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 7 de Agos
to de 1876.=Barzanallana.=Sr. Go
bernador de la provincia de.....

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.
DON JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA, 

Gobernador civil de esta provincia,
Hago saber: que no constando en 

este Gobierno de mi cargo que D. Pe
dro del Alamo, vecino de Quintanilla 
del Coco y registrador de la mina de 
mineral plata y’otros, nombrada Aus
tralia, tenga representante en esta Ca
pital, y habiendo acordado en provi
dencia fecha de ayer, en uso de las 
atribuciones que me confiere el art. 56 
de la ley de minas de 6 de Julio de 
1859, reformada por la de 4 de Marzo 
de 1868, y de conformidad con lo pre
ceptuado en el art. 19 del decreto de 
29 de Diciembre del mismo afio, apro
bar el expediente de la referida mina, 
concediendo á perpetuidad las dieciseis 
pertenencias demarcadas para la mis
ma, mientras el concesionario pague el 
canon anual que por hectárea corres
ponda á su clase, disponiendo asimismo 
se expida el titulo de propiedad, tan 
pronto como cause ejecutoria esta pro
videncia, en el término que señala el 
art. 57 de la citada ley, sin imponerse 
al concesionario otras condiciones que 
las generales de la ley y reglamento 
vigentes, he resuello publicarlo en este 
periódico oficial para conocimiento del 
interesado en cumplimiento del art. 40 
de dicho reglamento.

Burgos 5 de Agosto de 1876.
JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

INSTRUCCION GENERAL
PARA LA ADMINISTRACION Y COBRANZA 

DEL IMPUESTO DE CONSUMOS.

(Continuación.)

CAPITULO XXIII.

Personal administrativo.

Art. 156. El personal administra
tivo, con inclusión del Resguardo espe
cial, depende del Administrador de la 
provincia, como Jefe principal.

Art. 157. Incumbe á los Adminis
tradores económicos:

1. ‘ Cuidar, bajo su responsabili
dad, del cumplimiento de la instruc
ción, y de que todos los empleados y 
dependientes contribuyan á ello como 
lo exijan sus respectivos cargos.

2. ° Inspeccionar, aprobar ó modi
ficar la distribución del servicio del 
Resguardo, dispuesta por los Visita
dores.

5.” Ordenar por sí el servicio del 
personal de los Fielatos, si bien podrán 
delegar esta facultad en el Visitador.

4. " Proponer á la Dirección la pri
vación de sueldo hasta el máximum de 
15 dias contra cualquiera délos em
pleados y dependientes del ramo, ex
poniendo los motivos.

5. ° Celebrar una Junta quincenal, 
ó por lo ménos mensual, compuesta 
del mismo Administrador, como Pre
sidente; del Jefe de la Intervención, 
del de la Sección administrativa, del 
Oficial Letrado y el del Negociado de 
consumos en Administración, del Visi
tador y de cualesquiera otros emplea
dos del ramo cuya asistencia se consi
dere oportuna, para tratar del estado de 
los valores, de la intervención de los 
depósitos y fábricas, de la vigilancia 
sobre las introducciones, extracciones 
y tránsitos,del servicio de los Fielatos, 
del celo que acrediten los empleados y 



dependientes, de las recomendaciones 
ó censuras que merezcan; y finalmen
te, de lodos los demás particulares que 
interesen á la recaudación y que tie
nen'sobre ella notoria influencia.

Art. 158. Del resultado de dichas 
Juntas deberán los Administradores dar 
cuenta á la Dirección general.

Art. 159. Los Fieles y los Inter
ventores son los Jefes de los Fielatos, 
y por lo tanto los responsables en pri
mer término de la recaudación y de las 
faltas que en el servicio se cometan, 
sin que por eso dejen de participar de 
ella todos los demás empleados que se 
hallen funcionando en los mismos Fie
latos.

Art. 140. Incumbe á los Fieles é 
Interventores:

1. " Cuidar de que los empleados y 
dependientes auxiliares del Fielato 
ocupen su puesto y desempeñen sus 
respectivos deberes.

2. ° Cuidar de que haya orden y 
compostura en el despacho, y de que 
sean bien tratados los contribuyentes.

5.a Cuidar del cumplimiento de las 
órdenes que les comunique la Admi
nistración.

4.a Dar parle al Administrador de 
cualquier abuso ó inconveniencia que 
merezca corrección.

Art. 141. Los Interventores de los 
Fielatos cuidarán con particularidad de 
que los pesos, destares, medidas ó 
graduaciones y aforos sean ejecutados, 
publicados y sentados ó escritos con 
fidelidad.

Art. 142. Los dependientes del 
Resguardo que se hallen de servicio en 
los Fielatos estarán á las órdenes de 
los Fieles é Interventores, en cuanto 
sea conveniente para auxiliar la re
caudación, verificar reconocimientos y 
evitar fraudes; pero tienen el doble ca
rácter de fiscalizar las operaciones re
caudadoras en representación del Vi
sitador, á quien informarán verbalmen
te, y cuando el caso lo requiera por 
escrito, de las fallas que notaren.

Art. 145. Los Visitadores son los 
Jefes inmediatos del Resguardo espe
cial, y en tal concepto sus principales 
obligaciones serán:

1. " Determinar con acuerdo del 
Administrador el servicio que deban 
prestar sus subalternos en el rádio y 
extra-rádio, en los Fielatos exteriores 
y centrales, y en las rondas de revi
sión ó contraregistro.

2. ‘ Cuidar de que en estos sean 
comprobadas las cédulas dadas en los 
Fielatos con las especies que se intro
duzcan para asegurarse de la exacti
tud de los adeudos, y de que en los 
carruajes y cargas que hayan pasado, 

bajo la inteligencia de contener espe
cies libres, no se ocultan otras gra
vadas.

5."  Recorrer el recinto personal
mente una vez de día y otra de noche 
por lo menos.

4. " Intervenir, cuando lo juzguen 
conveniente, el servicio de los Fielatos, 
revisando los libros, pesos ó medidas, 
y dando parle á la Administración de 
las faltas que notaren, inclusas las de. 
asistencia puntual á las horas mar
cadas.

5. a Cuidar de que los dependientes 
desempeñen bien el servicio, castigan
do con recargos en el mismo las fallas 
leves.

6. a Cuidar con particular esmero 
de quesean bien intervenidas y vigi
ladas las extracciones de especies que 
hagan los depósitos.

7. a Cuidar do hacer eficaz la in
tervención de las fábricas.

CAPITULO XXIV.

Disposiciones penales.

Art. 144. Incurrirán en el pago de 
dobles derechos:

1. ° Los que invitados en los Fiela
tos á manifestar si conducen especies 
de adeudo, afirmen dos veces, lo mé- 
nos, que no las llevan, siempre que se 
les pruebe en el acto la falsedad de su 
negativa.

2. ” Los que conduciendo de tránsi
to especies gravadas, pernocten con 
ellas en el radio sin dar aviso á cual
quier dependiente administrativo.

Art. 145. Incurrirán en comiso y 
pago de dobles derechos:

1, ° Las especies que se oculten ar
tificialmente con el objeto evidente de. 
librarlas de adeudo.

2. ’ Las que para introducirse ó ex
traerse, sean conducidas fuera de los 
caminos ó calles que tengan obligación 
de seguir.

5.’ Las que caminando de tránsito 
por el radio ó por el casco, sean ven
didas sin licencia prévia de la Admi
nistración.

4. ° Las procedentes de depósitos 
que se extraigan para otros pueblos 
sin licencia de la Administración, y 
sin la intervención del Fielato de sa
lida.

5. ” Las que en los aforos de los 
depósitos resulten de exceso sobre las 
que aquellos deban tener según la 
cuenta administrativa.

6. ° Las que sean aprehendidas des
pues de haberse introducido fraudu
lentamente. Cuando se pruebe la in
troducción fraudulenta, sin que se 
pueda justificar la cantidad de las es

pecies, se impondrá una mulla de 50 
á 250 pesetas.

7. ° Las que se introduzcan por 
conducto subterráneo ó mediante es
calamiento. En estos casos se instruirá 
sumaria,.que se pasará al Tribunal 
competente para que, independiente
mente de la del comiso, imponga á los 
culpables las penas que procedan.

8. ° Las que se introduzcan en los 
depósitos sin licencia administrativa.

9. ° Las que se adulteren para 
defraudar los derechos.

10. Las elaboradas en cualquiera 
fábrica establecida sin licencia de la 
Administración.

11. El jabón que las fábricas ex
pendan al por mayor ó destinen al 
consumo inmediato, sin el sello que 
acredite la intervención administrativa, 
y en su caso el pago de derechos.

Art. 146. Incurrirán en una mulla 
de 50 á 250 pesetas:

1. ’ Los que no dén á la Adminis
tración, dentro del término que al 
efecto se les señale, las relaciones de 
ganados sujetos al impuesto.

2. ” Los que no la dén aviso de las 
altas y bajas de los ganados regis
trados.

5.° Los cosecheros que no se le dén 
de hallarse los líquidos en disposición 
de expenderse para el consumo.

4. ° Los que no cumplan con la 
obligación de marcar la cabida exacta 
de los envases en la parte exterior de 
estos.

5. ” Los que no paguen semanalmen
te, ó ántes, los derechos y recargos de 
las especies vendidas para el consumo 
inmediato.

6. * Los que traspasen las especies 
de sus depósitos á otro depósito sin li
cencia administrativa.

7. ° Los depósitos y fábricas que no 
dén aviso de las especies que faciliten 
á los puestos públicos de venta.

8. ° Las fábricas del radio que no 
dén aviso de sus acopios de primeras 
materias, estando gravadas.

9/ Los depósitos de comerciantes, 
tratantes y especuladores que tuviesen 
comunicación interior con otros edifi
cios, despues de habérseles advertido 
la prohibición.

10. Los depósitos de igual clase 
que no cubran los tipos anuales de 
introducción y extracción de especies.

11. Los depósitos de todas clases, y 
las fábricas que se establezcan sin li
cencia escrita de la Administración.

12. Las fábricas que no pasen avi
so á la Administración un dia ántes de 
empezar sus elaboraciones.

Art 147. Incurren en una multa 
de 25 á 125 pesetas,que será impuesta 

por los Administradores económicos 
en las capitales, y por los Alcaldes en 
los pueblos, los que resistan los reco
nocimientos y aforos, estando sujetos 
á eilos.

Art. 148. Incurren en una multa 
de 12 á 50 pesetas, que será impuesta 
por los Gobernadores, los Alcaldes y 
Autoridades locales que no presten el 
auxilio reclamado por la Administra
ción, ó por quien la represente, para 
verificar reconocimientos y aforos en 
donde deban hacerse, ó que le presten 
con dañosa demora.

Art. 149. Para imponer las penas 
de que trata este capitulo, los proce
dimientos serán exclusivamente admi
nistrativos.

Art. 150. A los Tribunales cor
responde entender sobre los delitos 
comunes que puedan cometerse al rea
lizar las defraudaciones, de los cuales 
cuidará la Administración de darles 
parte.

Art. 151. Todos los casos que se 
consideren penables, con la sola ex
cepción de los comprendidos en los 
articulos 147 y 148, serán sometidos 
al exámen y fallo de una Junta, que 
se compondrá:

En las capitales de provincia, admi
nistradas directamente por la Hacien
da, del Administrador, como Presi
dente con voto; y como Vocales, del 
Jefe de la Intervención, del de la Sec
ción administrativa, del Oficial primero 
de la Administración, del Oficial Le
trado, del del Negociado, y de un ve
cino de la población, elegido libre
mente por los acusados, ó por la Ad
ministración si estos no lo verificasen.

En las capitales de provincia que 
se hallen encabezadas, del Adminis
trador como Presidente con voto; y co
mo Vocales de tres Concejales si con
curriesen, del Jefe de la Intervención, 
del de la Sección administrativa, del 
Oficial Letrado, del del Negociado, y 
de un representante que nombrarán 
los acusados-, y en su defecto la Ad
ministración.

En las capitales de provincia arren
dadas se compondrán las Juntas como 
se prescribe en el párrafo anterior, con 
la diferencia de que los tres Conceja
les serán sustituidos por el Adminis
trador del arriendo y dos individuos 
elegidos por el mismo.

Así los aprehendidos como los apre
hensores podrán apelar ante la Di
rección general del ramo, en el tér
mino preciso de ocho días, contados 
desde el de la notificación exclusive, 
de los fallos que dictaren las Juntas, 
en los casos expresados; pero los 
aprehendidos deberán garantizar pré- 



viamento el valor de las especies ó el 1 
importe de las multas y el pago de 
los correspondientes derechos, hacién
dolo constar en los expedientes, sin 
cuyos requisitos las apelaciones no ten
drán curso. Lo que resuelva la Direc
ción, es apelable ante el Ministerio de 
Hacienda, dentro de otros ochos dias.

(1) Véanse mas arriba las modifica
ciones prescritas por el arl. 7.° de la ley 
de Presupuestos de 4876-77.

Arl. 152 En las poblaciones que 
no sean capitales de provincia, las 
Juntas administrativas secompondrán: 
del Alcalde, como Presidente con voto; 
y como Vocales del Sindico del Ayun
tamiento, del Jefe de la Administración 
local de ios consumos, de un vecino 
nombrado por los aprehensores, ó por 
la Administración, si estos no lo verifi
casen, y de otro, que nombrarán los 
aprehendidos, y por falta ó renuncia de 
ellos, el Alcalde.

Del fallo de estas Juntas se podrá 
apelar por cualquiera de las partes in
teresadas ante la Administración eco
nómica de la provincia, en el término 
y previos los requisitos anteriormente 
expresados. De lo que acuerden las 
Administraciones también podrá ape
larse dentro de otros ocho días ante la 
Dirección general del ramo, que resol
verá definitivamente.

Arl. 153. Las Juntas oirán verbal
mente á los aprehendidos, si concur
riesen, y á los aprehensores, así como 
también á los testigos que por ambas 
parles se presentaren, y teniendo á la 
vista el parte circunstanciado de la 
aprehensión dictarán su fallo por ma
yoría de votos, á tenor de lo prescrito 
en esta instrucción.

Arl. 154. Las especies aprehendi
das se entregarán á sus dueños, siem
pre que estos constituyan en depósito 
necesario el valor de ellas y el de los 
derechos, recargos y multas.

Arl. 155. Si las especies no fueren 
susceptibles de conservarse serán ven
didas en subasta, y su valor depositado 
hasta la resolución definitiva.

Arl. 156. La declaración de los 
comisos cuyo valor no exceda de 12 
pesetas, no eslá sujeta á procedimiento 
administrativo: previa información ver
bal de los hechos, serán declarados 
por el Fiel é Interventor del Fielato 
correspondiente en acuerdo escrito, 
del cual podrán apelar los interesados 
ante la Administración, dentro del tér
mino de cinco dias.

CAPITULO XXV.

Reconocimientos.

Arl. 157. Están exentas de ellos 
las casas particulares, siempre que en 
el interior de las mismas no se ejerza 
tráfico alguno con las especies grava
das

Si tuvieren ganados vivos de los su
jetos al impuesto, los agentes adminis
trativos podrán penetrar en ellas con 
el solo objeto de comprobar su exis
tencia, número y clase, para los efec
tos que hubiese lugar.

Si dieren entrada á especies fraudu
lentas, perseguidas por los agentes ad
ministrativos y próximas á ser apre
hendidas por los mismos, podrán ser 
reconocidas para el objeto exclusivo de 
aprehenderlas.

Art. 158. Están sujetas á recono
cimientos y aforos las posadas ó para
dores de trajíneros.

Art. 159. Lo están también todos 
los puestos de venta de especies gra
vadas, situados en el radio y extra
radio de las poblaciones.

Art. 160. Los Alcaldes, ó quienes 
les sustituyan, están obligados á pres
tar auxilio á la Administración, ó á 
quien la represente, para practicarlos 
reconocimientos donde puedan hacerse.

Art. 161. Para toda clase de reco
nocimientos en que la ley fundamental 
exija mandato judicial, se solicitará 
este préviamente, y mientras se obtiene 
se adoptarán las medidas de vigilancia 
necesarias.

CAPITULO XXVI.

Distribución de comisos.

Art. 162. Del valor de las especies 
comisadas se pagarán los derechos y 
recargos: el remanente, deducidos 
gastos y las multas que se impongan, 
se distribuirá entre los aprehensores 
que sean empleados del Gobierno ó de 
los Ayuntamientos, pagados de los fon
dos del Estado ó de los municipales.

Art. 165. Los comisos de menor y 
de mayor cuantía, y las multas que se 
impongan á virtud de aprehensiones 
realizadas en el servicio de los Fiela
tos, mientras estos se hallen abiertos, 
se distribuirán, á parles iguales, entre 
los empleados, inclusos los mozos y 
ordenanzas y los individuos dél Res
guardo que se hallen de servicio en el 
mismo Fielato, aun cuando alguno no 
estuviere presente en el acto de la 
aprehensión.

Art. 164. Los comisos y mullas 
que se impongan á virtud de aprehen
siones verificadas en el servicio de 
contraregislros mientras se halle abier
to el despacho de los Fielatos, se dis
tribuirán á partes iguales entre todos 
los individuos que en el dia de la apre
hensión se hallen encargados de los 
diferentes contraregistros, ó sea de la 
comprobación de los adeudos verifica
dos en todos los Fielatos.

Arl. 165. Los comisos y las mul
las que se impongan á virtud de apre

hensiones verificadas de dia ó de no
che, en el radio y extraradio, y lo mis
mo las que sean impuestas á virtud de 
aprehensiones realizadas á la entrada 
de las poblaciones ó en el interior de 
las mismas, despues de haberse cer
rado el despacho de los Fielatos, se 
distribuirán á partes iguales entre el 
Visitador, el Teniente ó Tenientes Vi
sitadores, si los hubiere, y los apre
hensores.

Art. 166. Los comisos y mullas 
que se impongan á los. depósitos do
mésticos, fábricas y puestos de venta, 
por abusos ó faltas penables, á virtud 
de reconocimientos ó aforos ordinarios 
ó extraordinarios, mandados ejecutar 
por la Administración, se distribuirán 
á parles ¡guales entre el Administra
dor y los empleados y dependientes 
que asistan á los reconocimientos y 
aforos.

Art. 167. Las mullas se exigirán 
en el papel correspondiente, sin perjui
cio de verificar su distribución en me
tálico, á tenor de lo que, por regla 
general, está prescrito ó se prescriba 
acerca del particular.

Art. 168. Incumbe á la Adminis
tración el verificar por nómina las dis
tribuciones de los comisos de mayor y 
menor euantia y de las multas, entre
gando lo que corresponda <1 cada in
teresado, que firmará el recibí.

Art. 169. En las poblaciones ar
rendadas, y en las encabezadas, si se 
administrasen los derechos, los subro
gados en las acciones de la Hacienda 
dispondrán á su arbitrio del valor de 
los comisos y mullas.

CAPITULO XXVII.
Encabezamientos generales (1).

Art. 170. El encabezamiento ge
neral es un contrato, á virtud del cual 
traspasa la Hacienda al Ayuntamiento 
contratante la facultad de recaudar 
para sí los derechos de consumos que 

i se devenguen en el distrito municipal, 
| con sujeción á las mismas reglas que 

ella está obligada á observar.
Estos contratos no necesitan fianzas 

especiales, porque de su cumplimiento 
son responsables los Ayuntamientos y 
los habitantes del distrito municipal 
encabezado.

Art. 171. Los encabezamientos ge
nerales pueden ser promovidos asi por 
la Administración como por los Ayun
tamientos: cualquiera de ambas partes 
que tome la iniciativa deberá acompa
ñar á su instancia un presupuesto de 
los consumos, del gravámen y del pro
ducto anual de cada especie.

Este presupuesto servirá como base 
de discusión entre las dos partes inte
resadas; y teniendo á la vista los con
sumos y el producto de los derechos 
en años anteriores, las rebajas ó modi
ficaciones con que se hubieren exigido, 
y las causas generales y locales que 
influyen en el aumento ó disminución 
de los consumos, se procurará llegar á 
una avenencia razonable y voluntaria.

En último término, ningún Ayunta
miento podrá rechazar el encabeza
miento, cuando los consumos que la 
Administración suponga á la población 
á quien aquel represente guarden ar
monía con los de años anteriores, te
niendo en cuenta las causas locales que 
suelen aumentarlos.

Con lodo, si se justificase satisfacto
riamente y con intervención adminis
trativa disminución suficiente en el nú
mero de los habitantes, ó la existencia 
de circunstancias extraordinarias que 
realmente disminuyan los consumos, la 
Dirección general del ramo podrá mo
dificar la indicada regla general, á 
propuesta razonada de la Administra
ción económica.

Art. 172. Los encabezamientos se
rán contratados para uno, dos ó tres 
años; pero se considerarán legalmente 
prorogados de uno en otro año por el 
tácito consentimiento de las dos parles 
interesadas, mientras no sean desahu
ciados, por escrito, seis meses antes 
de su terminación.

Art. 175. El desahucio acredita la 
aspiración de modificar el contrato 
desahuciado; y en su virtud, los Ayun
tamientos que verifiquen el desahucio 
están obligados á acompañar el presu
puesto que se prescribe en el arl. 171.

Art. 174. Las obligaciones de en
cabezamiento se extenderán por du
plicado en papel del sello 11.*, supli
do por los pueblos; serán firmadas por 
el Administrador y los representantes 
del Ayuntamiento, y tendrán la misma 
fuerza legal que las escrituras públi
cas, siendo requisito indispensable in
sertar en ellas el presupuesto acepta
do, ó sea la designación de los con
sumos, del gravámen y del producto 
que corresponde á cada especie y que 
componga el precio anual del contra
to. Una quedará en la Administración 
y otra se entregará al Ayuntamiento ó 
á sus representantes.

Art. 175. Por ningún motivo se 
consentirá que los Ayuntamientos au
menten los derechos ni establezcan re
glas distintas que las de instrucción; 
pero les será permitido disminuir el 
gravámen y prescindir de algunas re
glas fiscales en beneficio de la produc
ción, el comercio y la industria.



Art. 176. Para acordar sobre la 
presentación del desahucio, sobre la 
formación del presupuesto de los con
sumos y de los productos anuales de 
cada especie ó sobre la aceptación de 
lo que acerca del particular proponga 
la Administración, se asociarán los 
Ayuntamientos con contribuyentes ma
yores, medianos é infimos en número 
triple que el de Concejales, procedién
dose del mismo modo para examinar 
y aprobar las cuentas de los depen
dientes municipales, en el caso de que 
fueren recaudados los derechos por 
Administración municipal.

Art. 177. Losencabezamienlos ge
nerales cuyo precio anual no exceda de 
1250 pesetas por derechos del Tesoro, 
serán aprobados por los Jefes económi
cos, bajo su responsabilidad, oyendo 
al Oficial del Negociado, al Jefe de la 
Sección administrativa y al de la In
tervención.

Los que se verifiquen por mayor 
precio serán aprobados por la Direc
ción general del ramo, con presencia 
de los expedientes que al efecto la re
mitirán las respectivas Administra
ciones.

CAPITULO XXVIII.

Encabezamientos parciales y gremiales.

Art. 178. La Administración po
drá celebrar estos contratos donde los 
crea convenientes.

Art. 179. En el casco délas po
blaciones se verificarán á beneficio de 
la totalidad de los individuos que en 
grande ó pequeña escala cosechen, fa
briquen ó especulen con la especie ó 
especies objeto del contrato.

Para solicitarlos ó aceptarlos será 
indispensable que lo acuerden las dos 
terceras partes de los interesados, en 
cuyo caso autorizarán plenamente á 
uno ó dos de entre ellos para formali
zarle y entenderse con la Administra
ción en cuantas incidencias ocurran.

Art. 180. Una vez aprobado el en
cabezamiento parcial ó gremial, se re
unirán los interesados y acordarán, á 
pluralidad de votos, la manera de ha
cer efectivo el precio que se hayan 
obligado á satisfacer, ya sea por re
parto, ó exigiendo los derechos que 
cada uno devengue, dando conoci
miento de ello á la Administración.

Art. 181. Las especies forasteras 
podrán comprenderse ó excluirse en el 
encabezamiento parcial: en el primer 
caso, los encabezados cuidarán de exi
girlas los derechos, cuando sean desti
nadas al consumo; en el segundo, lo 
verificará la Administración.

Las cuestiones que se promuevan se
rán resuellas por la Administración, en 

cuanto interese al cumplimiento del 
contrato y á la observancia de la legis
lación del ramo: las demás cuestiones 
que no afecten á la buena administra
ción, se considerarán particulares y de 
la competencia de los Tribunales de 
justicia.

Art. 182. El precio estipulado se 
satisfará por mensualidades ó trimes
tres, podiendo la Administración pro
ceder por apremio en caso de demora.

Art. 185. Donde hubiere costum
bre de proveerá los jornaleros que se 
ocupan en labores de campo de las es
pecies de consumo diario como parte 
de su jornal, podrán verificarse enca
bezamientos parciales con los labrado
res, á cuyo fin deberá establecerse un 
tipo con relación á cada una de las 
especies por individuo, hectárea, fane
ga ó aranzada de tierra, sobre lo cual 
serán oídos el Ayuntamiento y una co
misión nombrada por los labradores.

Si no hubiere avenencia en la de
signación de los tipos, se remitirán los 
datos reunidos á la Administración 
para que proponga los que estime 
conciliatorios; pero su acuerdo no será 
obligatorio, 'y los interesados podrán 
admitirle ó rechazarle, en cuyo últi
mo caso se exigirán los derechos que 
devenguen los consumos.

Art. 184. En todas las poblacio
nes, administradas directamente por la 
Hacienda, los encabezamientos parcia
les y gremiales necesitan ser autori
zados por la Dirección general del 
ramo, sin cuyo requisito no podrán re
gir, bajo la responsabilidad de los Ad
ministradores y Visitadores.

CAPITULO XXIX.
Conciertos particulares.

Art. 185. La Administración po
drá establecerlos con los cosecheros, 
fabricantes, especuladores, casas de 
labor, paradores, posadas, ventas y 
demás establecimientos situados en el 
radio y exlraradio de las poblaciones, 
por lo respectivo únicamente á las es
pecies que consuman, y á las ventas 
que verifiquen para el consumo de las 
dos localidades expresadas.

Estos contratos se formalizarán por 
escrito precisamente, y no podrán re
gir sin que los autorice la Dirección 
general del ramo, á propuesta de las 
respectivas Administraciones.

El precio que en ellos se estipule 
será satisfecho por mensualidades ó 
trimestres, procediendo la Administra
ción por apremio, en caso de demora.

CAPITULO XXX.
Medios de cumplir los encabezamientos 

generales.
Art. 186. Aprobado el encabeza

miento general de una población, se 
reunirá el Ayuntamiento con triple 
número de contribuyentes, que repre
senten todas las clases, y acordarán 
los medios de hacer efectivo el precio 
estipulado, por uno, si fuere posible, 
y en otro caso por varios de los me
dios siguientes:

1. ° La Administración municipal.
2. ° Los encabezamientos parcia

les ó gremiales
5.° El arriendo á venta libre de 

todas ó algunas especies.
4. " El arriendo con exclusiva en 

los que obtengan esta facultad.
5. ° El repartimiento vecinal.
Art. 187. Sien algún pueblo con

curriesen circunstancias particulares 
para adoptar el repartimiento con pre
ferencia á los otros medios, podrá lle
varse á efecto siempre que lo acuerden 
el Ayuntamiento y los contribuyentes i 
que deliberaron sobre el encabeza
miento.

Fuera de este caso, la adopción de 
los medios deberá hacerse por el orden 
con que se hallan expresados; pero en I 
la inteligencia de que la Administra
ción municipal no será considerada co
mo medio obligatorio, sino solamente 
como medio voluntario.

Art. 188. Para celebrar los enca
bezamientos parciales, servirá de base 
la cantidad señalada en el presupuesto 
ú obligación de encabezamiento gene
ral á las especies que comprendan, 
pero su precio será determinado por 
congenio entre las partes interesadas.

Art. 189. La adopción de medios 
será sometida al exámen y aprobación 
de la Administración económica.

Lo serán igualmente los encabeza
mientos parciales ó gremiales.

(Se continuará.')

Anuncios oficiales.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

Productos forestales.—Subasta.

Procedentes de una corla fraudulen
ta se sacan á pública subasta 40 pinos, 
cuyas dimensiones van al pie, que se 
encuentran corlados en el monte Re
venga, comunero de Quinlanar, Regu- 
miel y Canicosa (Salas do los Infantes).

La subasta se verificará el día 26 de 
Agosto á las doce del día en la sala 
consistorial de Quinlanar de la Sierra, 

bajo la presidencia del Alcalde, con 
asistencia de una Comisión de cada uno 
de los otros Ayuntamientos y el em
pleado que se designe, y no admitién
dose postura menor de 352 pesetas.

El rematante quedará obligado á 
sacar los productos del monte dentro 
de los veinte días que sigan á la fecha 
de la licencia, que se le expedirá pol
la Oficina de montes tan pronto como 
la pida, siempre que á la petición acom
pañe la carta de pago que acredite ha
ber entregado en la sucursal de la Caja 
de Depósitos el 5 por 100 del precio 
de subasta.

Número 
de 

árboles.

Altura 
en 

decímetros.

Circunferencia 
en 

centímetros.

Metros 
cúbicos.

6 108 155 6,228
4 110 140 3,528
5 no 145 4,625

10 104 150 9,560
11 105 155 8,558
4 100 140 5,156

——------
40 55,215
Burgos 6 de Agosto de 1876.=José

Francés de Alaíza

El dia 26 de Agosto á las doce de 
su mañana se venderán en pública 
licitación en la Casa consistorial de 
la Merindad de Valdivielso (Villarcayo), 
bajo la presidencia del Alcalde y con 
asistencia del empleado de montes que 
se designe y dos testigos, 960 arrobas 
de carbón, que procedentes de una 
corta fraudulenta verificada en el monte 
La Cabrera, del pueblo de Tudanca, se 
encuentran en el mismo monte, no 
admitiéndose postura alguna menor de 
560 pesetas.

El rematante se obliga á extraer 
del monte los productos en el término 
de un mes, á contar desde la fecha 
de la licencia, la cual le será expedida 
por la Oficina de montes tan pronto 
como la pida, siempre que á la peti
ción acompañe la carta de pago que 
acredite haber ingresado en la Caja 
sucursal de Depósitos el 5 por 100 
del precio del remate.

Burgos 6 de Agosto de 1876,=José 
Francés de Alaíza.

Anuncios particulares.

El dia 2 del actual desapareció de 
Pampliega una yegua de seis cuartas 
de alzada, pelo negro, sin crines, la 
oreja derecha hendida, cerrada, roza
da de las palas, cortada la cola, sin 
herrar. Quien sepa su paradero dará 
aviso al Alcalde de Pampliega Melchor 
Merino.

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.


